
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las loyps, órdenes y anuncio» que hayan do in
sertano on los BOLKTINBB OFICIALES so han dto man
dar al Jofe Politico respectivo, por enyo conducto 
so pasarán a los Editores de los mencionado» po-
riodicos. 

(Btal orden, de f. dt Abril de 1839.) 

S< publica t o d o t l«s iiu, « « p i o I t i d o m i n g o ! . 

PRECIOS B E SUSCIUPCIOX 

En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales antici
pad as; fuera do olla, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 
28'50 por un año. 

Be admiten suscripciones en Madrid, en la Administración <¡ol B O L E 
TÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera do esta capital f direotamento por 
medio de carta & la Administración, con inclusión del importe del 
tiempo de abono on timbres móviles. 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto los 
que sean a instancia de parte no pobro, so inspr-
taran oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
ooncernieutealsorvioio nacional que dimane de las 
misnias; poro las de ínteres particular pagaran 50 
céntimos-do peseta por cada linea do inserción. 

Kónw» n e l t o 50 céntimo, d t p e i t U . 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Qcnscjo de §[iitistros 

SS. MM. el REY y su Augusta Ma
dre y Real Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

Ministerio de Gracia y Justicia 
Dirección general de Prisiones 

No habiendo tenido resultado la tubasta cele
brada en es'?. Dirección general el dia 1.° del mes 
actunl con objeto de contratar la adquisición de 
4.0C0 ti ajes de tona asargada de hilo, otmpnesto 
onda traje de una chaqueta, dos pantalones y nn 
gorro, con destino á los confinados en las Prisiones 
del Reino, se anuncia al público que el dia 18 del 
oerriente mes, a las once de la mañana, tendrá ] 
lugar en efite Centro directivo una segunda lici
tación con el propio objeto, con arreglo al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de Madrid 
del dia 2 de Enero último, número 2, y el nuevo 
anuncio que se publica en la. misma. 

Madrid 7 de Febrero de 1905.=E1 Director g e 
neral, Jorge Loring. 

151.-90. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretarla 
Esta Excrna. Corporación ha acordado con

tratar cu pública subasta el suministro de di
ferentes objetes de espartería con destino á los 
servicios técnico» municipales del interior y 
ensanche basta 31 de Diciembre de 1908, bajo 
los siguientes pliegos de condiciones: 

FACULTATIVAS 
CAPITULO PRIMERO 

Objeto, duración y entidad de la contrata 

Artículo 1.° Es objeto de esta contrata el 
suministro al servicio de las obras municipales 
de los objetes de esparto siguientes: maromas, 
tiros de mano, lías de sobrecarga, lías murcia
nas, hondillas, tomiza fontanela, esportones, 
espuertas terreras y de torno, cuerdas, escobas 
de palma, haces de rama, escobas de rama, a -
tiles de tresno y palos de fresno para escalas; 
los cuales viene obligado el contratista á en
tregarlos en los puntos de obra que so le de-
sigue, ya sea dentro de la capital 6 fuera de 
ella, tan sólo para los pueblos que lindan con 

1 término municipal de Madrid. 

Art. 2." Duración de la contrata.—La dura
ción de la contrata será desde el día que. se 
comunique á los Jefes de tos servicios á quie
nes atañe que se ha otorgado la corres
pondiente escritura, "hasta 31 de Diciembre 
de 1908. 

Art. 3.° Entidad de la contrata.—E\ presen
te contrato se basará únicamente en los pre-
c ;os tipos que se detallan en el cuadro de pre
cios, quedando indeterminado el gasto que en 
el período de la contrata ó en cada uno de los 
que la misma comprende haya de hacerse; de 
suerte, que el contratista no podrá elevar re
clamación alguna sobre este punto, sea el que 
quiera el servicio que se le pida por los dife
rentes facultativos, quedando el Excmo. Ayun
tamiento en completa libertad de mandar rea
lizar los suministros que crea necesarios, con 
arreglo al desarrollo de los trabajos y á los 
créditos que para los mismos se hallen consig
nados en los presupuestes ordinarios ó en los 
extraordinarios que se aprueben. 

Resultando indeterminada la importancia de 
los pedidos de efectos de espartería que los di
ferentes ramos pueden hacer,y por tanto,el im
porte total de la contrata seflja prudencialmeu-
te en 15.000 pesetas el importe anual, sirviondo 
esta cantidad para regalar la lianza provisional 
y deñniliva de la contrata y solo para este ñu, 
pero sin que en «lanera alguna sea obligatorio 
para el Municipio el empleo de esa cantidad y 
sin que el contratista pueda elevar reelación 
alguna sobre este particular. 

CAPITULO II 
Condiciones que han de reunir los efectos 

que se suministran 
Art. 4.° Condiciones del esparto.—El esparto 

de las maromas, tiros de mauo, lías de sobre
carga, lías murcianas, hundidas, tomiza fonta
nera, espuertas, etc., será de buena calidad y 
fabricación esmorada, resistiéndose sin partir 
ni alterarse cnand) sean dobladas. 

Art. 5.* Condiciones de las maromas y Vas. 
—Las maromas serán de diferentes longitu
des, según el uso á que se destinen, y los ti
ros de mano de 26 á 46 metros. Las lias serán 
de las conocidas con el nombro de murcianas, 
construidas con el esparto de snpérior calidad, 
bien tejidas y resistentos; jas lías gruesas 
tendrán 13 metros de longitud y pesarán 
1*050 kilogramos cada una Las pequeñas co
nocidas con el nombro do doce vueltas, ten
drán 19 metros de longitud y pesarán" 0*500 
kilogramos cada una. 

Art. 6.° Con liciones de las espuertas y espor
tones.—Las espuertas Serán tío esparto del 
país, reforzadas con varias pas olas; su forma 
será la ordinaria y su capacidad do O'IO me
tros cúbieps, y las de tornó y espuertas gran
des y esportones de la capacidad que se mar
que por el facultativo correspondiente. 

Art. 7.* Condiciones de la rama y la palma 
— La rama para las escobas será de ta mujo 
recientemente cortada, flexible, con nervios ó 
troncos poco gruesos, y se suministrará en ha
ces que pesarán 45 kilogramos, así como la 
palma será de buena calidad y que no so parta 
ni deshaga al obligarla. 

Art. 8.° Condiciones de los astiles y palos.— 
Los astiles serán de fresno y de las dimensio
nes necesarias y usadas para picos, azadones y 
rastrillos, palos de escoba y rastro, y por últi
mo, vara de fresno para almádenas de mango 
largo y palos de fresno para escobas, serán de 
las dimensiones usuales en los servicios. 

CAPITULO III 
Disposiciones diversas 

Art. 9.* Pedido de materiales.—Los pedidos 
de los efectos que hayan de suministrarse se 
harán por escrito al contratista v ¡levarán la 
firma del facultativo Director del servicio co
rrespondiente. 

En el acto do recibir el pedido el contratista, 
quien ál efecto so persouará en la oficina res
pectiva cuando se le aviso, firmará el ejemplar 
del talonario correspondiente la declaración de 
haberle sido entregado dicho documento. 

En cada pedido so fijati la cantidad y clase 
de efectos que se necesitan, {.unto en que debe
rá hacerse la entrega y plazo en quo ésta ha de 
verificarse, 

Art. 10. Reconocimiento y recepción.—-El re
conocimiento y recepción de los efectos que se 
entregan, se hará en el punto de entrega por 
el facultativo que haya hecho el pedido ó ol 
empleado ó empleados que el mismo designe, 
comprobándose también dichas oporaciones por 
los Sres. Concejales cuando lo estimen conve-. 
niente, y la exacta relación entre la entrega y 
el pedido en la f rma oportuna, haciéudose 
cargo la Administración de todo lo que resulte 
admisible y desechándose en el acto lo que uo 
reúna las con liciones márcalas en este pliego. 

Art. 11. Entrega y facturas.—El contratista 
entregará los materiales y objetos, los cuales 
se comprobaráu en el acto de la entrega por 
el empleado desiguado al efecto por los res
pectivas facultativos, extendiéndose factura 
por duplicado, en la que se expresará el punto 
de entrega y la cantidad do materiales ó nú
mero de objetos suministrados; dichas facturas 
se suscribirán por el contratista y el encarga
do de la recepción. 

Art. .12.' Penalidad en que incurre el contra" 
tista —Si el couirulisla no suministrara el pe-
di lo en el plazo marcado, el Excmo. Sr. Al
calde, á propuesta del facultativo que hubiese 
hecho el pedido, podrá imponer una multa al 
contratista de diez á quinco pesetas porcada 
día do retraso. 

Art. 13. Flazo para aplicar las multas.—La 
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multa que se aplica en el artículo an
terior, se enliendo sencilla y podrá 
aplicarse á diez faltas; si éstas DO se 
corrigen, se duplicarán las multas por • 
lasdioz faltas siguientes, y si en estas * 
circunstancias no se han corregido, el 
Excmo. Ayuntamiento tendrá derecho 
á íesciadir el contrato cou los efectos 
que marca el art. 24 dol Real decreto 
ó Instrucción de 26 de Abril de 1900 
para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales. 

Art. 14. Facultades del Municipio 
para adquirir materiales por adminis
tración.—Sin perjuicio de las multas 
que su expresan eu la condicióu ante
rior, y con objeto ile que el servicio no 
sufra retraso en caso de faltar el con
tratista, podrá adquirirse por adminis
tración tados los materiales y objetos 
comprendidos en esta contrata que ha
gan falta, de cualquier punto y á cual
quier precio, abonando su importe con 
cargo á la fianza que tenga presada el 
contratista como garantía del cumpli
miento de oste contrato. 

Art. 15. Modo de hacer efectivas las 
multas.—Las multas que pue 1un im
ponerse al contratista con arreglo á lo 
preceptuado eu las condiciones ante
riores, se harán efectivas *o la fianza 
prestada por aquél, como garantía del 
cumplimiento de este contrato, y, en 
caso preciso, de sus bienes, en la for
ma que establece el art. 35 del Real 
decreto é Iustruecióu do 26 do Abril 
de 1900 sobre contratación de servi
cios provinciales y municipales. 

Art. 16. Reposición déla fianza.— 
El contratista deberá completar la 
fianza, siempre que se extraiga una 
parió do ella para hacer efectivas las 
multas que se le hayan impuesto. 

Si á los diez días de haber sido re
querido para c-rapletar la fianza no 
lo hubiere hecho, se declarará rescin
dido el contrato cou los efectos del ar
tículo 24 del citado Real decreto, "se
gún previene el art. 36 del mismo. 

CAPITULO IV 
Precio, valoración y abono de los sumi

nistros 

Art. 17. Irecios tipos.—Los tipos 
que han de servir de base á la subas
ta son los que se indican al fin ti do 
esto pliego formando parte integrante 
del mismo. A estos precios se les apli
cará la baja ó mejora dol remate si la 
hubiese. 

Art. 18. Precios contradictorios.—S'\ 
el servicio de los ramos municipales 
necesitara algún material análogo á 
los fijados en el primer artículo y no 
comprendido eu este pliego, el contra
tista queda obligado á suministrarlo, 
ñjaudo su precio contradictoriamente 
entre dicho contratista y el facultativo 
á quien corresponda el pedido, y el 
cual deberá ser aprobado por la Comi
sión de Obras, sometido á la baja ó 
mejora del remate. Las condicionos 
para su adquisición se fijarán por los 
señores facultativos de las diversas 
oficinas ó ramos de la municipalidad. 

Art. 19. Relaciones valoradas —Al 
final de cada mes se hará por los fa
cultativos correspondientes la liqui
dación de los materiales y objetos fa
cilitados por el coutratista á cada ramo 
con arreglo á las notas de entrega á 
que se refiere la condición undécima, 
y aplicado al precio que haya quedado 
en la subasta, firmando una relación 
valorada de todo lo suministrado por 
el contratista dentro de un mes. 

Art. 20. Certificaciones —El impor
to de los efectos suministrados por el 
contratista se le acreditarán por me
dio de certificaciones mensuales que 
expedirán los facultativos respectivos 
con el V.° B.° del Alcalde Presidente, 
y á cuyas certificaciones se acompaña
rán las relaciones valoradas de que 
habla el artículo anterior. 

Desde la fecha en que estén exten
didas estas certificaciones mensuales 
por las Direcciones facultativas corres
pondientes, empezará á contarse el 
plazo á que se refiere el art. 38 del 
tau repelido Real decreto é Instruc
ción d:> 26 de Abril de 1900. 

CAPITULO V 
Prescripciones generales 

Art. 2 1 . Obligaciones de los em
pleados del contratista para la Adminis
tración. —Todos los empleados del con
tralista gardarán respect > y conside
ración debida á 1 0 3 Sres. Concejales, 
Directores facultativos y á los demás 
funcionarios dol Muuicioio, alendieudo 
y cumpliendo cuantas observaciones 
relativas al servicio se les hicieren. 

Los Directores facultativos podrán 
exigir al contratista que despida á 
aquellos-de sus dependientes que co
metan alguna falta, cuya orden deberá 
cumplirse inraeliatamoute. 

Art.'22. Baja ó mejora del rema
te.—La baja ó mejora que so haga en 
el remate será de un tanto por ciento 
fijo, que Se aplicará igualmente á to
dos y cada uno de los precios ti p^s 
consignados eu oi cua Iro de precios, 
uo admitiéndose ningún pliego que no 
esté redactado eu esta forma. 

Por tanto, en l.»s proposiciones que 
se presenten en el acto de la subasta, 
que deberáu estar redactadas cou 
arreglo al modelo que se acompaña al 
pliego de coudiciones econó nico admi
nistrativas, deberá decirse en la parte 
de dicho modelo destiuada á hacer la 
proposición, lo siguiente á la letra: 
si no se hiciese baja por los precios ti
pos, y si so hiciese con la bija de tan -
to por cieuto (on letra) on todos los 
precios tipos, desechándose en el acto 
toSa proposición que no esté redactada 
en esta forma. 

Art. 23. Otras condiciones.—Sin 
perjuicio do cuanto queda estii ulado 
en este pliego, regirán también las 
condiciones económico administrativas 
que se dictou p^ra este contrato. 

Regirán también las del Real decre
to ó instrucción de 26 Abril de 1900 
8 >bre contratación de servicios provin
ciales y municipales. 

Art. 24. Prórroga de la contrata.— 
Si al terminar esta contrata las nece-
si lados de los servicios de los diferen
tes ramos exigieran la continuación de 
la misma hasta que empiece á efec
tuarse por otra nueva contrata ó forma 
distinta, el Excmo. Ayuutamieuto po> 
drá acordar dicha continuación duran
te el plazo que crea necesario, siempre 
que no exceda de doce meses, estando 
obligado el contralista á suministrar 
los efe-tos que se le pidan bajo las 
coudiciones l e este pliego y á los mis
mos precios. 

Art. 25. Derechos que el contratista 
está obligado ásatisfacer.—Será de cuen
ta del cjntralista el abono de las can-
ti lades que tiene que satisfacer en los 
fielatos por derechos de introducción 
de los materiales establecidos por el 
Excelentísimo Ayuntamiento, advir
tiendo que en el caso de que pudiera 
modificarse ó suprimirse este arbitrio 
municipal, se tendrá en cuenta dicha 
modificación, aumentándose ó disminu
yéndose los precios eu la cantidad que 
corresponda por este concepto. 

También serán de cuenta del con
tratista todos los gastos de escritura, 
copias y demás que origine este con
trato. 

Art. 26. Obligaciones del contratista 
á suministrar estos efectos al Ensanche. 
— El contratista suministrará ios ma
teriales y efectos que se le pidan con 
dest'no al servicio del Ensanche á los 
Mismos precios q ie resulte adjudicada 

esta subasta, siempre quo así lo acuer
de el Excmo. Ayuntamiento, á pro-

! puesta de la Comisión respectiva, y 

sin que en ningún caso pueda conside
rarse por esta condición obligada la 
Corporación municipal, ni prejuzgado 
tampoco derecho alguno á favor del 
contralista. 

Cuadro de precios 

CONCEPTOS Pesetas 

aie-
Maromas de 40 m^tr^s... 
Tiro de mano de 26 4 40 

tros 
Lia de sobreoarg» 
Lia maroiana 
Qondilia 
Tomizas fontaneras (dooena). . 
Esportones grandes, dob les . . . 
Espuerta grande 
Espuertas terreras 
Espuertas de torno 
Cuerda de atirmtar de 40 me

tros 
Cuerda de atirantar de 30 me

tros * j 
EscobHs de palma oou palo . . . .1 
Ramas para esaobaa (haz) 
Astil de ptoo, hazada ó rastri

llo (uno) 
Vara ó palo de rastro 
Vara ó palo de esoob* 
Prtlo de fresno para escoba. . . . 
Esoobsde rama.-. 
Bramante tl.io (kilo) 
Calzadera (kilo). 
Tramilla flua (kilo) 
Hilt'Za (paquete) 
Cáñamo en ramo ( tuadej t ) . . . . 

8 * 

1 15 
0 45 
0 Ü9 
0 27 
0 69 
3 99 
1 65 
0 59 
0 86 

1—71 

1 15 
0 22 
2 13 

0 25 
0 21 
O 29 
0 14 
0 25 
3 
3 
3 50 
2 50 
1 

Madrid 30 de Junio de 1904 = P Nú-
noz r :rau6s.=Jos6 Urioste y Velada.= 
vT rtd

0Alo..^Isidoro Delgado y 
Vargas.^C. Rodrigáñez. 

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS 
1. a La subasta se verificará con to

das las formalidades establecidas en 
el Iteal decreto de 24 de Noviembre 
de 1904 para la contratación de ser
vicios provinciales y municipales, el 
día 14 de Marzo de 1905, á las doce, en 
la primera Casa Consistorial (plaza de 
la Villa, nú m 5), bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Alcalde ó del Teuionte 
ó Concejal en quien al efecto delegue, 
asistiendo, tambióu al acto otro señor 
Concejal designado por el Ayunta
miento y uno de los Sres. N >tarios del 
ilustre Colegio de esta capital. 

2 . m Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta se 
Inllaráu de manifiesto en la Secreta
ría del Kxcmo. ayuntamiento (Neg)-
ciado 5.°), durante las horas de diez á 
doce, todos los días no feriados que 
med'i n hasta el del remate. 

3.* El precio tipo para esta subasta 
será el determinado en el art. 17 de 
las -ondicioues facultativas y la parti
da p ir doude ha de satisfacdrso esta 
oblU teióu figura consignada en los 
resp ctivos presui uestos municipales. 

4 * Los licitado; es que concurrau á 
subasta habráu do consignar en la 

Caja general de Depósitos la fianzi 
provisional de 750 pesetas, consisten- \ 
tes eu el 5 por 100 del importo anual 
de la misma; pudieudo verificarlo eu 
i i K t á l i c o 6 en cualquiera de los valores 
ó signos que determina el art. 12 de la 
Instrucción antes citada, computan-
«loso estos en la forma que se establece 
eu t i art. 13 de la misma Instrucción. 

5.* Las proposiciones para optar á 
esta subasta se presentarán en el N e 
gociado do Subast <s de la Secretaría 
(primera Casa Consister.al) on los días 
lábiles desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el correspondiente 
anuncio ou la Gaceta de Madrid hasta 
el anterior eu que aquella haya de te
ner lugar y durante las horas de once 
lo la mañana á dos de la tarde, y en la 

forma y modo que se expresa en las 
reglas 2.», 3.* y 4.* del art. 1.° del Real 
decreto de 24 de Noviembre de 1904. 

6.* El rematante uo podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del 

remate, pues queda prohibida termi, 
nantemente, la transferencia de i 0 ¡ 
mismos en uso de la facultad q U Q a i 
Ayuntamiento concede el art. 25 de l a 

Instrucción de 26 de Abril de 1900 p a r a 

la contratación de servicios proviuci a. 
les y municipales. 

l. m El licitador á cuyo favor quede 
el remato se obliga á concurrir á las 
Casas Consistoriales el día y hora qn e 

so le señale, á otorgar la correspon. 
diento escritura; entrogando el duca-
raento que acredile haber consignado 
como fianza definitiva en la Caja gene
ral de Depósitos la cantidad de 1.500 
pesetas para garantir ol cumplimien
to de oste contrato, pudiendo también 
verificarlo eu metálico, ó en los valo
res, ó signos admitidos en las fianzas 
provisionales, que serán computado» 
igualmente que eu aquellas. 

S.* Si oí rematante no préstasela- -
fianza definitiva, ó no concurriera al 
otorgamiento de la escritura, ó no lle
nase las condiciones precisas para ello 
dentro del plazo señalado y de una pró-: 

rroga q le sólo podrá serle concedida 
por causa justificada, sin que en nin
gún caso pueia exceder de ciuco días, 
so tendrá por rescindido ol contrato ¿ 
perjuicio del mismo remataute, cou 
los efectos del art. 24 de la repetida 
Instrucción. 

9.* líl hecho de presentar una pro-, 
posición en el act > de la subasta cons
tituye al licitador en la obligación de 
cumplir el contrato si le hubiese defi
nitivamente adj idicado el remate; 
pero no le da más derecho, cuando le 
fuese adjudicado provisionalmente, 
que el de apelar contra el acuerdo de 
la adjudicación definitiva si so creye
se perjudicado por el acuerdo. El Ex
celentísimo \yuutamiento sólo queda 
obligado por la adjudicación defini
tiva. 

10. El Ayuntamiento, usando de la 
facultad que le coucede el art. 32 déla 
instrucción de 26 de Abril de 1900 ya, 
mencionada, podrá rescindir el cou-í 
trato eu cualquier tiempo de la dura-.; 
ción del mismo por faltas del rematan
te á cualquiera de las coudiciones es
tipuladas. 

11. El contratista no podrá pedir 
aumento ó disminución del precio eO;.. 
que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, por
que éste tendrá lugar á riesgo y ven-
tura. 

12. El contratista, para todos los 
incidentes á que pudiera dar lugar 
esta subasta, renuncia el fuero de su 1 
Juez y domicilio y expresamente se.; 
someto á los Tribunales de esta corte. 

13. El contratista queda obligado 
á satisfacer los gastos de escrituras^ 
sus copias y demás que origine la su*f 
basta, así como el importe de la inser* 
ción de todos los documentos que 10* 
hayan sido para la misma en les dia* f 
rios oficiales ae Madrid, presentando 
al efecto, autes de formalizar la escri-" 
tura ó acta del remate, el correspon
diente resguardo do haber hecho efec
tivo el menciouado importe. También 
queda obligado el contratista á satis* 
facer á la Hacienda pública el importe 
de los derechos reales, si los deven
gase, y el de cualquiera otra contri
bución ó impuesto, á cuyo fin adquiere 
el compromiso de presentar la escritura 
de adjudicación en las oficinas liquida
doras dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no se le satisfará por-
el Excmo. A.yuutamiento cantidad al- , 
guua por cuonta del contrato. 

14. Todo licitador que concurrióse 
á la subasta en representación de otro 
ó de cualquier Sociedad, deberá iucluir 
dentro del pliego cerrado que presen- j 
te, además de la proposicióu que haga 
ajustada al modelo inserto en los anun-
ci ^s, copia do la escritura de mandato 
ó sea dol poder ó documento que jus-' í 
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ñ de modo legal la personalidad 
1 1 ffitador para gestionar á nombre 

representación de su poderdante, 
5 o documento ó poder ha de haber 

nreviamente y á su costa, bastan
d o por cualquiera de los Sres. Le-

l*d-s Consistoriales D. Manuel María 
íííri'ano, D. Ignacio Suáréz García, 
p Antonio R. de J>óo y D. Gregorio 
fámpuzano. 

1 5 . Las proposiciones para optar 
¿esta subasta deberán ser extendi
das en papel del timbre del Estado de 
I c i a g e 1 1 . * , y los resguardos de los 
depósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados con un sello 
municipal de poseías 1 0 , especial de 
5 Q D 3 3 1 3 S , por cada 5 0 0 pesetas ó frac
ción de ellas, según lo establecido en 
el presupuesto municipal vigente; y si 
i cualquiera de aquellos faltase el to
do ó parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto al lidiador por el 
Sr. Presidente, reteniéndose su res
guardo eu caso de negarse á satisfa
cerlo hasta tanto lo verifique ó se le 
descuente el importe de la taita de la 
fianza provisional ó de la definitiva, 
caso de quo 8 9 le adjudique el remate. 

10 Terminado el coutrato, y previa 
certificación -le los señores Arquitec
tos é Ingenieros de los servicios muni
cipales, visada por el Bxcmo. Sr. Al
calde Presidente, en que conste haber 
cumplido las condiciones estipuladas, 
y no habiendo responsabilidades exi
gióles, se devolverá la fianza al rema
tante. 

Madrid 2 5 de Noviembre de 1 9 0 4 . — 
El Secretario, F. Ruano y Garritdo. 

DIL'GSNCIA. Por la preséntese ha
ce constar que en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 2 9 de la Instruc
ción de 2 6 de Abril do 1 9 0 0 , modifica
do por el Real decreto de 1 2 de Julio 
de 1 9 0 2 , ha sido anunciada esta subas
ta durante el término de diez días, sin 
que coutra la misma se haya presen
tado reclamación alguna. 

Madrid 3 0 de Enero de 1 9 0 5 — E l 
Secretario, F. Ruano y Carriedo. 

Modelo áe proposición 
\4Ue debara extenderlo en papel timbrado del 

Estado de laclase 11.* y al preaentarío lle
var escrito on el sobre lo siguiente: PKOPOSI-
CtOJf rAIU OPTAR A LA SUBASTA DK EFECTOS DE 
•FAasaau) 
p..., que vive..., enterado de las con

diciones do la subasta en pública lici
tación del suministro de diferentes ob
jetos de espartería con deslino á loa 
^vicios técnicos rauuicipales del In
terior y Ensauche hasta el 3 1 de Di
ciembre de 1 9 0 S , anunciada en la 
«aceta de Madrid y en el BOLETÍN 
R i c i a l de la provincia en los días... 
y—de...., couforme en un todo con las 
Jásalas, se compromete á tomar á su 
r¡r&o dicho suministro con estricta 
«ajeción á ellas. (Aquí la proposición 
¿ e ? l a f ( ? r r a a : por los precios tipos ó 
¡ a , a D aJa de... tanto por ciento—en 

tra—en todos los precios tipos). 
**drid... de... de 1 9 0 . . . 

(Firma del proponente). 
1 5 1 . — 6 0 . 

Colmenarejo 
^ halla vacante la plaza de Seoreta-

de «ate Ayuntamiento, dotada con el 
J'do a n u a l d e 7 6 0 p e B e t a 8 > 

•«pirantes dirigirán sus aolioitndea Loa 

Cimentadas a esta Corporaoión munl-
<*PM en término de quince días, oonta-
4 0 1 desde la inserolón de este anuncio en 
^BoiETia OFICIAL de la provinoia. 

C o h n t t n a r e j 0 3 1 d e Enero de 1905.=El 
^ t d e , Mariano Elvira. 

160.—43. 
Moraleja de Enmedto 

^ L « B efeotos del art. 161 de la ley 
* f tioipal, se hallan expuestas al públt-
P°r término de qnlooe días las cuen-
* e iondos municipales .de esta villa 

correspondientes á loa años 1902 y 1903« 
Moraleja de Enmedio 30 de Enero de 

1905.=E1 Alcalde, Lnoio Godfno. 
151.—68. 

Fresno de Torote 
Inoluido en el alistamiento de esta villa 

para el reemplazo del presente afio, coa 
arreglo al núm. 5.° del art. 40 de la ley, 
el mozo Mannel Martínez Pérez, hijo de 
Pranoisoo y de Pilar, é ignorándose su 
paradero, se le cita por medio del presen* 
te anunoio para que oomparezoa ante este 
Ayuntamiento el día 12 del corriente y 
hora de las siete de sa mañana, en que 
tendrá efeoto al sorteo general. 

FreBno de Torote 4 de Febrero de 1905. 
s-tEl Alcalde, Cesáreo González. 

150,—45. 

Valdetorres 
Las onentas munioipales de esta villa 

relativas á los presupuestos do 1932 y 
1903, hab sido fijadas por el Ayuntamien
to y se hallan expuestos al público en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias, para oír las re 
damaciones que oon refirenola á las 
mismas se presenten. 

Valdetorres 6 de Febrero de 1905.=-« 
El Aloaldo, F;orenoio Seroda. 

1 5 1 . - 8 2 . 
Vallecas 

Desconociéndose el ao'.ual paradero de 
los mozos alistados en esta villa que á 
continuación se expresan, se les llama 
por la presente; en la inteligencia de que, 
si no son habidos, se les exolulrá del alis
tamiento el día 11 del aotual: 

Ildefonso d e Aroas Gómez, hijo de Fi
de l* y Aniceta . 

Pedro Cortea Aparioio, hijo de Fran
cisco y Sebastiana. 
Doroteo Rodríguez Laoalle, hijo de Ma
nuel y Manuela. 

Eladio Campos Lucas, hijo de Zacarías 
y María. 

Cesáreo López Guijarro, hijo de Justo 
y Saturnina. 

Román Tomás Caballero, hijo de Polo -
nia Caballero. 

Luis Abella Sotillos, h jo de Teodoro y 
Angela. 

Balbino Pérez Crespo, hijo de Faonndo 
y Eulegia. 

Emilio Mitre Alvarez, hijo de Emilio y 
Josefa. 

Ricardo Romero del Agua, hijo de Ela
dio y Anastasia. 

Eduardo Delgado Achurra, hijo de Car
los y Juana. 

Gerardo Gómez Noguerales, hijo de 
Lorenzo y Teresa. 

Maximino Cervillo, hijo de María Cer
vino. 

Tomás Sampere Mota, hijo de Pascual 
y Raimunda. 

Gil Ramírez Campos, hijo de Guillermo 
y Ciprlana. 

Luoio Vara (¿alindo, hijo de Elias y 
Teresa. 

Vallecas3 de Febrero de 1905.—El Al
calde, Wenoeslao Vólez. 

151.—65. 

Villamantilla 
El Ayuntamiento que m e honro en pre

sidir, en sesión extraordinaria del día 7 
del corriente, por unanimidad, y oomo 
oonseouenoia del pacto habido entre don 
Antonlno Rofarsza y D. Baldomcro Alon
so, ambos vecinos de Madrid, oon es ta 
Corporación municipal, aoordó suprimir 
é inutilizar para siempre los caminos d e 

e&te término siguientes: 
l .° El que oonduoe de esta villa á la 

de Villamanta, hasta la cuesta d e Mata-

oaballos, ouyo resto del oamino es ser
vidumbre para las propiedades de dloho 
Villamanta, según aouerdo de ambos 
Ayuntamientos. 

2.° El que parte de esta poblaoión al 
pozo de aguas potables, igualmente que 
su pozo sito en el prado de la Dehesa y 
que se prtlonga á la de Valdemanto. 

3 . ° El que partiendo del oamino de 
Villanueva de Perales, se titula cVlejo de 
Navaloarnero», abandonado haoe muchos 
años, y que muere en la Cañada Real. 
Este oamino, en compensación por el ti
tulado de Gabarreros, sito en propiedad 
de D. Baldomcro Alonso, que usa esta 
poblaoión para Navaloarnero por ser más 
oómodo y conveniente, y que por toleran
cia oonsiente el precitado D. Baldomero 
Alonso. 

4.* El que partiendo de esta pobla
oión á Aldea de Fresno se dirige por el 
Cerrillo de San Miguel y termina en la 
cuerda de la Dehesa. 

5.° El oamino titulado del Pedazo lar
go, que n u n o i fué camino vecinal y tiene 
sus servidumbres, cada oual le podrá uti
lizar en el modo y forma que á su dero-
oho oonvenga. 

Las precedentes inutilizaciones y ole-
rre de caminos, oon inclusión del m e n 
cionado pozo, que quedan resellados a n 
teriormente, son en cambio y permuta 
de los terrenos que pueda ocupar el oa
mino veoinal en construcción de esta vi
lla á la de Villamanta, propiedad de don 
Antonio R jf.irzzay D. B Udomero Alonso» 
ouya inutilizaciones y cierre de oaminos 
no tendrán lugar hasta tanto que el oa
mino veoinal en oonstruooión, una vez 
terminado, se ponga al servioio público. 

Lo que se anunoia al público y en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia por el 
plazo de quince dias, á los efectos que de
termina la Real orden de 19 de Junio de 
1901. 

Villamantilla 11 de Febrero de 1905. 
=E1 Alcalde, Telesforo Rodríguez. 

111 - 1 5 2 . 

Compañía Arrendataria de Tabacos 
Se abre concurso públioo para con

tratar el suministro de dextrina á las Fá
bricas de tabaoos, oon estricta sujeoión 
al pliego general de condiciones apro
bado para este servioio. 

La duraoión del contrato será desde la 
adjudicación del mismo hasta el treinta y 
uno de Diolembre do mil noveoientos 
befo. 

El consumo de dextrina durante ei 
período del oontrato se caloula, con arre
glo á las neoesldades actuales, en unos 
veinticuatro mil kilogramos. 

Las condiciones que debe reunir son 
las siguientes: 

a) Se presentará en polvo, de color 
blanco ó ligeramente amarillento, y será 
de la conocida en el comercio oon el nom
bre de goma ébano. 

b) Será insoluble en el aloohol absoluto, 
pero perfectamente soluble en el agua, 
tanto en trío como en oaliente, sin dejar 
residuo alguno, y dando lugar á una dl-

Í soluoión transparente de propiedades 
análogas á las de la goma arábiga. 

Por oonoentraoión debe adqnirir nn& 
( oonsistenoia de jarabe, oonservando al 

8 ü l i d i l i o a r s e el estado amorfo de la goma 
arábiga. 

c) Las disoluciones de la dext riña en 
j agua tomarán, por la aooión de la tintura 

de yodo, una coloración ligeramente vio
lácea tirando al rojo vinoso, desechándo
se toda aquella en queeloolor que adquie
ra sea azul añil más ó menos intenso. 

d) La dlsoluoión aouosa de la d e x 
trina no dará preoipitado al tratarla por 
el subaootato de plomo, pero si se obten
drá uno abundante y blanoo oon el a c e 
tato de plomo amoniacal. 

El conourso se celebrará en la Direc
ción de la Compañía Arrendataria de Ta
baoos (Barquillo, uno triplioado) el di» 
diez de Marzo próximo a l a s tres d é l a 
tarde, pudiendo presentarse proposicio
nes en debida forma hasta el día tres de 
dioho mes en la expresada Direooión, du
rante las horas hábiles de oficina. 

Hasta dicho día tres y á las mismas 
horas se hallará de manifiesto en la Di
reooión de la Compañía el pliego general 
de c o n d i c i o n a s aprobado para el suminis
tro de que se trata. 

Las proposiciones deberán ser entre
gadas dentro de un sobre cerrado, en el 
oual estampará su firma el proponente, 
consignando además ouantas circunstan
cias oonsidere convenientes para B U g a 
rantía. 

Al mismo tiempo, y en pliego separadol 
se acompañará por los proponentes certi-
fioaoión cqn la que aorediteu estar a l a 
sazón inscritos como comerciantes en l a 
matrloula de la contribución industria, 
correspondiente oon un año, por lo m e 
nos, de anticipación, 1 > qua justificarán 
oon los r e c i b a s de dioha oontribuoión ó 
oon oerüíloación del Alcalde de la looa 
lidad si estuvieren establecidos en las 
provinoias Vasoongadas ó Navarra, y el 
resguardo que aoredite haber constituido 
en la Caja de la Dirección de la Compa
ñía, oomo depósito previo para tomar 
parte en el conourso, laoantidad de mi 
pesetas en metálioo. 

Ei aeto del conourso tendrá lugar en la 
Direooión de la Compañía arrendataria 
de Tabacos, en el día y hora indioado: 
ante una Junta oompuesta de las perso
nas designadas en las reglas de dioho 
oonourso. 

Deberán concurrir al aoto los propo
nentes, ó, en su defeoro, personas oon po 
deres bastantes á juioio del Letrado ase
sor de la Compañía. 

Madrid 9 de Febrero de 1905. =»EI Se
cretario general, Luis de Albacete. 

5 8 — P . 

Instituto Geográfico y Estadístico 
Provincia de Madrid 

A 8 o DE 190i.—MES DK DICIEMBRE 

Nacimientos y defunciones, clasificadas 
pot sus causas, ocurridas en la capi
tal de la provincia. 

N a c i d o s v i v o s : 
Legítimos 
Ilegítimos 

Total... 

1.190 
278 

1.468 
Naolmientos por 1.000 habi

tantes 
Naoldos muertos: 

Legítimos 
Ilegítimos 

Total _ 
Defunoiones ocurridas por: 

Fiebre tifoidea (tifus abdomi
nal) 

Tifus «xatitcm.'nico 
Fiebres Intermitentes y oaque-

xla p a l ú d i c a 
Viruela 
Sarampión 
E s c a r l a t i n a 
Coqueluohe 
Difteria y orup 
Grippe 
Cólera asiátioo 
Cólera nostras 
Otras enfermedades epidómioas. 
Tuberculosis pulmonar 

2'72 

71 
32 

103 

10 
3 

* 
10 
34 

2 
3 

14 
38 

4 
142 
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Tuberculosis de las meninges . . 
Otras tuberculosis 
Sífilis. 
Cáncer y otros tumores malig

nos 
Meningitis simple T . . . . 
Congestión, hemorragia y re

blandecimiento cerebral . . . 
Enfermedades orgánicas del co

razón 
Bronquitis aguda 
Bronquitis crónica 
Pneumonía 
Otras enfermedades del apa

rato respiratorio 
Afecoiones del estómago (me

nos cáncer) 
Diarrea y enteritis 
Diarrea en menores de dos afios 
Hernias, obBtrucoiones intesti

nales 
Cirrosis del hígado 
Nefritis y mal de Bright 
Otras enfermedades de los Ti

flones, de la vejiga y desús 
anexos 

Tumores no oanoerosos y otras 
enfermedades de los órga
nos genitales de la muier . . 

Septicemia puerperal (fiebre, 
peritonitis, flebitis puer
peral) 

Otros accidentes puerperales . . . 
Debilidad oongénita y V Í C Í O B d* 

opnforjn ación 
Debilidad senil 
Suioidios 
Muertes violentas 
Otras enfermedades 
Enfermedades desconocidas ó 

mal definidas 

15 
33 

62 
76 

00 

116 
132 
56 

119 

6 
30 
38 

10 
10 
87 

olón que tiene de conourrir a este primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pe
setas, 

Madrid 9 de Febrero de 1905. =EI Ofi
cial de Sala, Pedro Quinzafios. 

151.—66. 

Juzgados militares 

5 
3 

20 
29 
16 

229 
81 

31 

Total 1.464 
Defunoiones por 1.000 habi

tantes 2'72 
Madrid 30 de Enero de 1904.=E1 Jefe 

Delegado, Antonio Revenga. 
118.—946. 

— — — — — — — — — 

Providencias judiciales 
Tribunal provincial de lo Contencioso 

administrativo 

MADRID 
Ante este Tribunal y por D. Antonio 

Pastor y García, se ha interpuesto recur
so contencioso Hdministrat ivo contra un 
acuerdo de la Delegaoión de Uaoienda de 
esta provínola, confirmatorio de otro de 
Ja AdminÍ8ttación, que le cond.-nó al pa
go delaoontribuotón industrial compren
dida en el epígrafe 5.° de la tarifa se
gunda. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente edicto para conocimiento de los 
que tengnn interés en el asunto y quie
ran ooadyurar en él á la Administración. 

Madrid 31 de Enero de 1 9 0 5 . « El Se
cretario, Liücueiddo Antonio Martínez del 
Campo. '• 

151.—59. 

Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 3.a—En la oausa procedente 

del Juzgado instructor del distrito de Ge-
tafe eeguida contra Casimira Ortego Lu-
oas por expendiolón de moneda falsa, y 
en la que es parte el Ministerio Fiscal, ha 
diotado la Sección 3-* auto con feoha 12 
de Enero últfmó señalando el día 22 de 
Febrero, y hora de las doue y medía en 
punto de su tarde, para dar comienzo á 
las sesiones del juicio oral, mandando se 
cite a el tasiigo Rufina Eutquia Garcia, 
cuyo actual domicilio se ignora, como lo 
verifico por medio de la presente, A fin de 
que comparezca á declarar ante la ex 
presada Sala, sita en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia (Salesae), en el indica, 
do dia y hora; haciéndola saber la obliga-

MADRID 
D. Manuel Morana Monforte, primer 

Teniente del regimiento de Infantería 
Covadonga. núm. 40, y Juez Instruotor 
del expediente de d e s e r c i ó n instruido al 
soldado José Navarro Oyeta por *U falta 
de incorporación para maniobras. 

Por la presente requisitoria llamo, oíto 
y emplazo al soldado José Navarro Oye
ta, hijo de Vioente y de Gregorla, natu
ral de Calatayud, provínola de Zaragoza, 
aveoindado en Madrid, Juzgado de pri
mera instancia de Ídem, naoió en 19 de 
Marzo de 1867, deofloio panadero, estado 
soltero, sus' señas pelo oastafio, oejas al 
pelo, ojos castaños, nariz regular, barba 
poblada, boca regular, color bueno, fren
te espaciosa, aire maroial, señas particu
lares, ninguna. Ingresó en al regimiento 
de Infantería de la Constitución, núm. 29, 
en clase de sustituto el día 4 de Sep
tiembre de 1899, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la feoha 
de la publicación de ta presente requisi. 
torta en los periódicos oficiales de las pro
vincias de Madiid y Zaragoza y Gaceta 
de Madrid, comparezca ante este Juzga
do militar, que tiene su residenoia en esta 
Plaza, ouartel de los Docks, lugar en que 
se aloja el regimiento Infantería de Co
vadonga, núm. 40, para responder á los 
oargos que le¿reenitan por su falta de in
corporación; en la inteligencia de que si 
no lo verifica sera deolarado reborde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar. 

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey 
( q. D. g ), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en la busoa y 

captura de! referido José Navarro, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de 
preso y con las seguridades convenientes 
a este Juzgado y & mi disposioión, pues 
asi lo tengo acordado en diligenoia de es-
te día. 

Dado en Madrid á 6 de Febrerp de 
1905. = El primer Teniente Juez ins
tructor, Manuel Morana. 

150,—38. 
LEGANES 

D. Valentín Palacios García de Tudela. 
primer Teniente del regimiento de In
fantería de Saboya, núm. 6, Juez instruc
tor del expediente que por falta de incor
poración á filas se instruye al soldado del 
mismo regimiento Manuel. Fernandez 

Matamoros. 
Por )a presente llamo, cito y emplazo 

á dicho Manuel Fernández Matamoros, 
hijo de Luis y de Amalia, natural de To-
losa, parroquia de Santa María, Ayunta
miento de id., concejo id., provinoia do 
Guipúzcoa, aveoindado en To ledo , Juz
gado de primera instancia de Toledo, 
naoió en 31 de Dioiembre de 1879, de 
oficio estudiante, tu estado so'tero, bu 
estatura 1'616 mil metros: sus señes pelo 
negro, cej«s al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba ninguna, boca regular, 
color bueno, frente regular, señas parti
culares ninguna, para que comparezoa 
en el término de treinta días, A contar 
desde la fecha de la publicación de esta 
requisitoria, en este Juzgado (sito en el 
cuartel que ocupa este regimiento); bajo 
apercibimiento de ser deolarado rebelde 

si no se presenta en dicho plazo, siguién
dole el perjuicio que haya lugar. 

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey 
j (q. D. g.), exhorto y requiero A lodas las 

Autoridades,tantooivilescomo militares, 
para que practiquen cuantas diligencias 
sean necesarias para la busoa del refe-
r ido individuo, y caso de ser hallado lo 
remitan en calidad de detenido A este 
Juzgado y a mi disposioión, pues así lo 
tengo aoordado en providencia de este 
día. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
el BOLETÍN O F I C I A L de la provincia de 
Madrid. 

Leganés 6 de Febrero de 1905.=E1 
primer Teniente Juez instructor, Valen
tín P a l a o i ¿ 8 . = El Sargento Secretario, 
Florentino Mora. 

150.—62. 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
El Juzgado de primera instancia del 

distrito del Centro de esta capital, en pro-
vldenoia de 30 de Enero próximo pasado, 
diotada en el expediente sobre declara
ción de herederos abintestaío de don 
Apolinar Pérez Lasso de la Vega, nalural 
de Carmoaa (Sevilla), de treinta y ooho 
años, casado, Abogado, hijo de de don 
Rafael y de doña Cándida, ha aoordado 
haoer saber el falle cimiento sin testar de 
dicho señor, oourrido en el pueblo de Ca-
rabanchel Alto el día 23 <le Enero del 
a ñ o último, y que se llame, oomn se hace 
por el presente edioto, a los que se orean 
con dereoho á la berenoia para que den
tro de treinta días comparezcan A recla
marlo ante este Juzgado, en el que radioa 
el expediente; haciéndose saber que re
d a m a la herencia su viuda dofla Irene 
Bosoh y Gutiérrez, a cuya instancia se 
sigue el expediente. 

Madrid 3 de Febrero de 1905.=V.° B." 
=Escobar. = El Actuario, Lioenciado Ra* 
món Aguado y Oria. = Es copia: Lioencia
do Aguado y Oria. 

150.—51. 
HOSPICIO 

D. Joeé María de Ortega Morejón, 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Hosploio de < sta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo a 
Fermin López A l o n s o , natural de Madrid, 
hijo de José y Josefa, de catorce afios 
soltero, coidonero, que dijo vivir en la 
calle de Quiñones, núm. 5, piso tercero, 
para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en en que es
ta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezoa en mi Saia audien
cia, Bita en el Pa'aoio. de les Juzgados, 
calle del General Castaños, oon el objeto 
de responder a los oargos que le resultan 
en causa que contra el mismo instruyo 
por hurto; aporoibido que, de no verifi
carlo, le parara el perjuicio que haya lu
gar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo A 
t o d a s las Autor idades , y ordeno A los 
agentes de I*.la pol icía judicial , procedan 
& la busca del e x p n sudo procesado, c u 
yas señas personales son: estatura regu
lar, pelo rubio, ojos castaños, nariz regu
lar, color tr'gucfio. viste blusa blanca 
larga, pautHlón obscuro y boina azul. 

Madrid 7 de Febrero de 1905. = Joeé 
de Ortega Morejón. = Ei Escribano, Li
oenciado Pedro Taraoena. 

151.—70. 

Por el presento cito, llamo y empj, 
Esperanza A'varez Laeaga, natural V 
Madrid, hija de Fernando y Manuel 
sada, de treinta y cinco afios de ¿¿¡T 
que ha tenido su domioilio en \% 
8anta Brígida, núm. 7, cuyo aoruaU* 
radero y punto probable donde se 
cnentre se ignora, para que en el térnjiJ 
ái diez días, contados desde elslgn/,^ 
al en que esta requisitoria se inserte 
la Gaceta de Madrid, oomparcKoa e B w 

Sala audlerioia, sita en el PalaolooV 
Juzgados, calle del General Castaj^ 
oon el objeto de praoticar una dlllpenc'» 
en la cauBa que contra la misn]a8e| D r 

truye por el delito de tentativa de estaf,. 
apercibida que, de no verificarlo, sera" d.' 
clarada rebelde y la parará el nmuí.. 
á que hubiere lagar. Perjuicio 

Ai mismo tiempo ruego y encara «. 
IQ l o a A n i „ ( ! , ) . . , l . . . . . 8" HtO. das las Antoridades, y ordeno á | 0 3 

— « g e n . 

tes de la policía judioial, procedan áfe 
busca de la expresada procesada, C 0 V 4 | 

señas personales son; estatura baja, p e \ 
negro, ojos al pelo, nariz regular, color 
del rostro bueno y viste falda negra, to-
quilla azul y mantón negro, y en el caso 
de ser habida la pongan á mi disposición 
en la Cároel de su sexo. 

Madrid 8 de Febrero de 1905.=Jot* 
María de Ortega Morejón.=El Rsorlbano 
Ricardo Gómez. 

151.-79. 
- ., y* i d , 

PALACIO 
En virtud de providencia del Sr Jaez 

de primera instanoia é instrucción del 
distrito de Palaoio de esta corte, dictada 
en el día de hoy en el rollo formado pi
ra sustanoiar una apelación en un jnicio 
de faltas, se cita á Leonardo Mateos Plei
to, que habitó en la calle de la Ilustra
ción, núm. 6, y cuyo actual domloilioíe 
ignora, para que comparezoa en su Sata 
audienoia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, den 
tro del término de oinoo días, contados 
desde el siguiente al en que este edioto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, 
oon objeto de notificarle una providencia; 
bajo apercibimiento «le ser declarado in-
curso de la multa de 15 pesetas oon qoe 
se le conmina, sin perjuioio d». adoptarte 
otras determinaciones á fin de obligarle 
a efectuar dicha comparecencia. 

Madrid á 6 de Febrero de 1005.* 
V.° B . °=Alós .=El Escribano, P. D-, Luis 
de la Torre y Aguado. 

150.—W-

ALCALÁ LE HENARES 

Por el presente se cita y llama a oaac-
tas personas se crean oon dereoho a '* 
herencia de dofla Modesta A I V M C Z Ü » D 

co, natural de Burgos, de sesenta *& 0 9 , 

soltera, pensionista, hija do D. Piega^*' 
norándose el nombre de la madre, y Q Q e 

falleoió abintestato en la oaHe del Car
men, núm. 32, do la yilU de Valleoas. « ! 

dia 19 de Enero último, para que oomp»' 
rezoan á deducirlo ante este Juzgado oo» 
la debida justifioaoión, dentro del térmi
no de treinta diae, a contar desde el 
guíente al de U inserolón de este edid» 
en los periódioos oficiales; prevenido* 
que, de no verificarlo, les parará el P e r ~ 
juicio que hubiere lugar. 

Alcalá de Henares 1.° de Febrero d f 

1905.=V.° B.°=El Juez de primera W~ 
tanda, Pedro de Solía. = El Actuar»» 
P. D., Juan Castillo. 

149—1*! 
D. José María de Ortega Morejón, Juez 

d e p n m e r a instancia é instrucción del 
distrito ael Hospicio de esta oorte 
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